
Detalle de cargos
Valores ($)

Punta Arenas y
Puerto Natales

Porvenir

Cargo Fijo Cliente ($/mes) 1.755 1.475
Cargos Variables:
Agua Potable ($/m3) 1.028,62 864,38
Alcantarillado ($/m3) 1.019,88 857,04
Cargos de Corte ($/Evento)
Visita de corte 3.720 3.126
Llave de paso 3.720 3.126
Retiro pieza 8.220 6.908
Cargos de Reposición ($/Evento)
Llave de paso 3.155 2.651
Retiro pieza 4.141 3.480
Grifos: ($/mes) 726 610
RILES: ($/control)
Horas de muestreo:
Batch 238.745 200.626
8 horas 344.688 289.654
12 horas 426.756 358.618
24 horas 474.505 398.744
Tipo de Análisis:
Grupo 1; Ph y temperatura 2.239 1.881
Grupo 2; Sólidos suspendidos y sólidos 
disueltos

5.560 4.672

Grupo 3; DBO5, aceites, grasas, Cn y B 13.599 11.428
Grupo 4; Cd, Ni, Pb, Cu, Al, Mn, Cr total, 
Cr+6, P total, Nitrógeno amoniacal, 
sulfuros y sulfatos

8.318 6.990

Grupo 5; PE 22.376 18.804
Grupo 6; As y Hg 9.097 7.644
Grupo 7; HC 27.653 23.238
Costo Administrativo:
Cargo por empresa 113.293 95.204
Revisión de proyectos  y emisión de informe técnico
Valor máximo a cobrar  (Rango de 
inversión >= $346.727.579)

4.190.910 3.521.773

Valor mínimo a cobrar  (Rango de 
inversión <= $17.336.379)

263.054 221.054

Proyectos de construcción (Rango de In-
versión > $17.336.379 y < a $346.727.579)   

1,274306% -0,001350 
%* I + IVA

1,274306% 
-0,001350 %* I 

Verificación de medidores
Diámetro
13 25.907 21.770
19 23.171 19.472
25 22.850 19.201
38 22.764 19.130
50 223.706 187.988
80 249.227 209.434
100 274.748 230.880
150 300.269 252.327
VÁLIDAS  PARA TODAS LAS LOCALIDADES
Aportes de Financiamiento 
Reembolsables por Capacidad ($/m3)

Normal C/Fluoración

Aportes por capacidad de producción de 
Agua Potable

625,36

Aportes por capacidad de distribución de 
Agua Potable

937,47

Aportes por capacidad de recolección de 
Aguas Servidas

922,72

Aportes por capacidad de disposición de 
Aguas Servidas

575,41

Localidades con Tratamiento: Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir
Localidades con Fluoración: Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir

AGUAS MAGALLANES S.A.

Los decretos N° 19/2012, 208/2016 y 21/2021 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
establece las siguientes tarifas de Agua Potable y Alcantarillado de aguas servidas para la Empresa 
Aguas Magallanes S.A., comprende las localidades de Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir.

NOTAS:		
1.- Todos los valores incluyen IVA, con excepción de los Aportes de Financiamiento Reembolsables 
y la Localidad de Porvenir los cuales están exento del citado impuesto.		

2.- Las tarifas se aplicarán a contar de los consumos leídos el 06 de abril de 2024.		

AGUAS MAGALLANES S.A.  


